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1. PROPÓSITO. 

 
Establecer lineamientos para la planificación y ejecución de los diferentes seguimientos definidos en el Plan Anual de Auditorias para cada 
vigencia de acuerdo con la normatividad aplicable a cada uno y terminando con su publicación y comunicación en la página web, el 
procedimiento inicia con la asignación de los requerimientos y finaliza con el archivo y custodia de los papeles de trabajo. 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
EVALUACION INDEPENDIENTE: Conjunto de Elementos de Control que garantiza el examen autónomo y objetivo del Sistema de Control Interno, 
la gestión y resultados corporativos de la entidad pública por parte de la Oficina de Control Interno. Presenta como características la 
independencia, la neutralidad y la objetividad de quien la realiza. 
 
EVIDENCIAS: Información verificable que soportan la acción o los hechos de la gestión de una dependencia 
 
MEJORAMIENTO CONTINUO: Proceso que pretende mejorar los productos, servicio, procesos de una organización mediante una actitud general, 
la cual configura la base para asegurar la estabilización de los circuitos y una continuada detección de errores o áreas de mejora. 
 
SEGUIMIENTO: Su propósito es evaluar la realización de las actividades en el tiempo definido de acuerdo al parámetro definido que aplique al 
tema, con el fin de identificar desviaciones y corregirlas en el menor tiempo posible. 
 

 
3. MARCO OPERACIONAL. 

 
Se solicitara a las respectivas dependencias vía memorando las evidencias de las actividades definidas para el seguimiento de 
acuerdo al informe a cargo estableciendo la fecha limite de recibo de la información, en caso de no recibir en la fecha la 
información se deberá proceder a agendar una mesa de trabajo con el responsable del proceso y fijar el plazo para la entrega de 
la información, si la situación persiste se volverá a realizar una solicitud de información copian al Secretaria Jurídico y como 
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último paso se comunicará a la Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios, lo anterior dando tratamiento para prevenir la 
materialización del riesgo definido en la Matriz de Riesgos. 
 
Se exceptúan de este procedimiento, los siguientes seguimientos: Secop II, Seguimiento al cumplimiento de las metas del Plan 
de Desarrollo a cargo de la entidad, Seguimiento a la Implementación del MIPG, Seguimiento a la consolidación y rendición de la 
cuenta anual a la Contraloría Distrital, Seguimiento a la elaboración del Plan Anticorrupción y mapa de riesgos lo cuales tendrán 
un papel de trabajo especial por su temática. 

 
 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Asignar 

Seguimientos 
Jefe Oficina de 
Control Interno 

Realizar la asignación del responsable para elaborar el seguimiento a 
cargo definido en el Plan Anual de Auditorias  

1 
Acta  

2310100-FT-
048 

2 
Realizar la 
Solicitud de 
Información 

Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Realizar la respectiva solicitud de información a la dependencia 
responsable vía memorando electrónico. 
 
Nota: En caso de poder obtener evidencia en los sistemas de 
información, Pagina web o Intranet de la entidad, no será necesaria la 
solicitud de información  

2 
Memorando  
2311520-FT-

018 

3 
Verificar y 
Validar las 
Evidencias 

Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Revisar, verificar y validar la información entregada por la dependencia 
responsable o descargada de los sistemas de información, Pagina web 
o Intranet de la entidad, y documentar los respectivos papeles de 
trabajo, generando conceptos sobre las situaciones detectadas 
 
Nota: En caso de presentar errores o tener la información incompleta se 
procederá a realizar una nueva solicitud de información a la 

4 

Matriz de 
Seguimiento 

OCI 
2310300-FT-

284 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

dependencia responsable. 

4 
Remitir el 

Seguimiento 
para aprobación. 

Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Una vez documentado los papeles de trabajo remitir vía correo 
electrónico al Jefe de la Oficina de Control Interno para su Revisión y 
Aprobación. 

2 
Correo 

Electrónico 

5 
Revisar y 

Aprobar el 
seguimiento 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Revisar y aprobar con la firma los seguimientos realizados por el 
profesional de la OCI., de acuerdo con la adecuada documentación de 
los papeles de trabajo, verificando la oportunidad, veracidad y calidad 
de la información consignada. 
 
Nota: en caso de presentar observaciones se devolverá el papel de 
trabajo al profesional encargado, vía correo electrónico. 

2 

Matriz de 
Seguimiento 

OCI 
2310300-FT-

284 

6 
Publicar y 
Comunicar 

Seguimiento 

Profesional 
Oficina de 

Control Interno 

Solicitar a comunicaciones en el formato solicitud de gestión de 
comunicación externa código 2300100-FT-017 la publicación en la 
página web del informe de Seguimiento. 
 
Ver Instructivo para Publicación y Comunicación de Documentos 
de OCI 2310300-IN-015 

2 

Solicitud de 
Gestión de 

Comunicación 
Externa 

2300100-FT-
017 

 
Matriz de 

Seguimiento 
OCI 

2310300-FT-
284 

http://smart.bogotajuridica.gov.co/SJD/index.php?la=2&li=1&op=2&sop=2.4.2&id_doc=862&version=1&back=1
http://smart.bogotajuridica.gov.co/SJD/index.php?la=2&li=1&op=2&sop=2.4.2&id_doc=862&version=1&back=1
http://smart.bogotajuridica.gov.co/SJD/index.php?la=2&li=1&op=2&sop=2.4.2&id_doc=313&version=1&back=1
http://smart.bogotajuridica.gov.co/SJD/index.php?la=2&li=1&op=2&sop=2.4.2&id_doc=313&version=1&back=1
http://smart.bogotajuridica.gov.co/SJD/index.php?la=2&li=1&op=2&sop=2.4.2&id_doc=313&version=1&back=1
http://smart.bogotajuridica.gov.co/SJD/index.php?la=2&li=1&op=2&sop=2.4.2&id_doc=313&version=1&back=1
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

7 

Entregar 
documentos de 

auditoria a 
secretario 

Auditor Líder 
Equipo Auditor 

Terminado el Seguimiento, se registran en planilla y entregan los 
papeles de trabajo (Matriz de Seguimiento OCI código 2310300-FT-
284) 

1 

Planilla 
documentos 
para archivar 
2310300- FT-

271 

8 

Archivar y 
custodiar 

papeles de 
trabajo 

Secretario 
Oficina de 

Control Interno 

Los documentos pertenecientes al seguimiento, una vez finalizado, 
deben conservarse con carácter confidencial de forma virtual en la 
carpeta compartida de la OCI y de forma física en carpetas 
debidamente identificadas y custodiadas de acuerdo a la gestión 
documental definida 

1 
Carpeta de 

Seguimientos 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL  FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

3 
Verificar y 
Validar las 
Evidencias 

Revisar los documentos pertinentes y evidencias 
relacionadas con el alcance y criterios del 
seguimiento a realizar, con el fin de constatar 
información, analizar y generar conceptos sobre las 
situaciones detectadas a partir de las cuales elabora 
y entrega el informe de seguimiento. 

Cada Vez que se 
requiera  

Profesional Oficina 
de Control Interno 

Matriz de 
Seguimiento OCI 
2310300-FT-284 

5 
Revisar y 
Aprobar el 

seguimiento 

Revisar la documentación de los papeles de trabajo, 
verificando la oportunidad, veracidad y calidad de la 
información consignada. 

Cada Vez que se 
requiera 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Matriz de 
Seguimiento OCI 
2310300-FT-284 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 
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